
Víctima de un nuevo mecanis-
mo de extorsión y secuestros en
Chile. Esa es una de las principa-
les tesis que investigan la fiscalía
y la PDI en el caso del plagio del
exalcalde de Macul Gonzalo
Montoya. Detectives de la Briga-
da de Investigaciones Policiales
(Bipe) Antisecuestro y el Equipo
contra Crimen Organizado y Ho-
micidios (ECOH) determinaron
que fue abordado la noche del
jueves 26 de junio en el Parque
Almagro, en la comuna de Santia-
go, luego de contactar a una mu-
jer en el marco de la contratación
de jóvenes para supuestos servi-
cios sexuales.

El modus operandi es similar al
de otras indagatorias, indican los
investigadores. También expli-
can que otros secuestros, perpe-
trados principalmente por ciu-
dadanos venezolanos, también
comienzan con este tipo de ser-
vicios sexuales. Aseguran, ade-
más, que es común la extorsión a
las víctimas, amenazando con la
revelación de videos que los cap-
tan con las trabajadoras sexua-
les. Los hechos, que pueden
complicar la vida familiar y so-
cial de los afectados, por lo gene-
ral no se denuncian.

Existe una “cifra negra” de
personas que no denuncian y pa-
gan por el silencio de los extor-
sionadores. En el caso de Monto-
ya, solo se habría dado a conocer
la situación porque estaba en
riesgo su vida.

El exalcalde entregó una prime-
ra versión informal antes de su in-
greso a una clínica privada. Ahora
se espera su declaración judicial
para que comparta detalles de su
secuestro, el que incluyó quema-
duras y golpes. 

n Las cifras del equipo de
crimen organizado vs. las del
Gobierno

El plagio del exalcalde se dio en
medio del balance entregado por
ECOH esta semana, justamente,
en relación con los secuestros, el

que arroja una significativa alza
de secuestros del crimen organi-
zado en la Región Metropolitana
(28%), al compararse las cifras del
primer semestre de 2024 (39), con
las de los primeros seis meses de
este año (50).

Sin embargo, desde el Gobier-
no replicó ayer el ministro de Se-
guridad, Luis Cordero, quien di-
jo que estas cifras “se refieren ex-
clusivamente a aquellos ámbitos

en los cuales está asociada la Fis-
calía ECOH” y que “no es todo el
país”, dado que eran números
para la capital.

Puntualizó, además, que los da-
tos que maneja su cartera, en coor-
dinación con Carabineros y la
PDI, arrojan que “2024 fue un año
de aumento; durante lo que va del
primer semestre de este año
(2025) tenemos un número me-
nor (de secuestros)”.

n Investigadores 
cierran cerco en torno a
secuestradores

La fiscalía y la PDI los identifi-
can como posibles ciudadanos ve-
nezolanos y colombianos que
usan un modus operandi vinculado
al Tren de Aragua, agrupación
criminal que mantiene el control
de la trata de personas con fines de
explotación sexual. Testimonios
dan cuenta del acento que los pla-

giadores tenían, pero muchas ve-
ces, se explica, pueden ser imita-
dos para distraer a los detectives.

En la causa se estableció que
una de las extorsiones a Montoya
apuntaba a eso, a la revelación de
supuestos videos que lo captaban
con trabajadoras sexuales, inclui-
das menores de edad. Sin embar-
go, la policía y la fiscalía estiman
que se tiene que verificar la exis-
tencia de estos registros, ya que es
un argumento usado en otros ca-
sos solo con fines de extorsión.

n Llamaron a amigos de
exalcalde y pidieron dinero

Unos US$ 50 mil, equivalentes
a unos $45 millo-
nes, fue el monto
inicial de rescate
que pidieron los se-
cuestradores por
Montoya. Conoce-
dores de la investi-
gación confirman el
monto y relatan que
con el correr de las horas esa cifra
fue bajando.

En un video enviado a su fami-
lia, que es indagado por la PDI,
aparece la víctima solicitando $20
millones. Sin embargo, finalmen-
te se pagó $1 millón 400 mil, de
acuerdo a datos de la indagatoria. 

Mientras que un nuevo antece-
dente en la investigación indica

que los secuestradores, además de
a la familia, les pidieron dinero a
amigos del exedil, aunque hasta
ayer no se había establecido si hu-
bo pagos por parte del círculo cer-
cano del exalcalde.

También se verificó en el caso
que la víctima tenía $5 millones
en efectivo en su domicilio.

n Involucrados no habrían
sabido que era exautoridad

Las pesquisas, además, arroja-
ron que hasta el sábado los impu-
tados habrían desconocido que el
hombre era una exautoridad y
que, por lo tanto, no había un mó-
vil en esa línea. Si bien no se des-

carta un estudio
previo de la vícti-
ma, se indicó a este
medio que respon-
dería más al nuevo
mecanismo de l
hampa, secuestros
con uso de trabaja-
doras sexuales. Ya

hay cinco identificados, entre ve-
nezolanos y colombianos.

Anteriormente el mismo equi-
po de la Bipe Antisecuestros había
indagado otro delito similar. Un
hombre en Vitacura, que pidió
servicios sexuales, fue retenido
por ciudadanos venezolanos en
noviembre de 2024. Esta semana
los imputados fueron detenidos. 

En medio de significativa alza de secuestros del crimen organizado en la Región Metropolitana

Caso Montoya: Indagan nuevo 
modus operandi vinculado con el 
Tren de Aragua que se instala en Chile 
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El exalcalde de Macul entregó una primera versión informal antes de su ingreso a una clínica privada. Ahora
se espera su declaración judicial para que comparta detalles de su secuestro, que incluyó quemaduras y golpes. 

VIDEO.— Gonzalo Montoya fue liberado el domingo pasado en la comuna de Padre Hurtado. En este video, de una
cámara de seguridad del sector, se lo ve caminando. 

RESCATE
El exjefe comunal fue

liberado el tras el pago de
$1,4 millones, según datos

reunidos en la causa. 

Negando con la cabeza tomada por
ambas manos, así escuchaba Julio la
Puente Bastidas la medida impuesta por el
Sexto Juzgado de Garantía de Santiago en
su contra. El tribunal decretó su prisión
preventiva por su eventual participación,
como “datero”, en el secuestro de un
comerciante de Lo Valledor, en junio pasa-
do, que acabó con un fatal accidente de
tránsito tras una persecución en la Alame-
da. En el choque murieron dos personas
que no tenían relación con el hecho.

Ayer lo acompañaba únicamente un
familiar, el que relató que la angustia de La
Puente se debía a que no podrá compartir

con su hijo de 3 años, a quien cuidaba de
día mientras que su expareja trabajaba en
una panadería de avenida Las Rejas. 

Su defensa insistió durante la audiencia
en que él no habría tenido el mismo nivel
de participación que los otros implicados
en los hechos.

En la víspera, el departamento del OS9
de Carabineros lo había detenido a la salida
del departamento de su expareja, luego de
una visita, justamente, a su hijo, pues,
según lo describe su círculo, sería un padre
“responsable”.

Ingresó por un paso no habilitado
La Puente llegó a Chile por un paso no

habilitado hace casi cuatro años, cruzó la

frontera junto a su entonces pareja y su
hijo de tan solo meses, cuenta este fami-
liar. También, que en Venezuela se desem-
peñaba como trabajador de una empresa
petrolera, pero que acá empezó en el rubro
del traslado de pasajeros.

Arriendo de cuenta de aplicación
Como estaba en el proceso de regulari-

zación de su situación migratoria, decidió
arrendar una cuenta a un tercero en una
aplicación para trabajar como chofer por
las noches y fue en ese contexto que
estableció contacto con la víctima del
secuestro.

Porque, según la versión del imputado,
fue asaltado a bordo del vehículo que

habría comprado hace un par de meses,
pero ante el temor de ser deportado, no
quiso hacer la denuncia por el robo. Su
automóvil, dijo, terminó chocado por
desconocidos en la Alameda. 

Mientras que entre las pruebas que
presentó la fiscalía ayer en su contra se
encuentra un chat del imputado con una
persona identificada en su teléfono como
Franyer y ese es justamente el nombre de
pila de uno de los detenidos por el se-
cuestro. Franyer Gárate (21) está en
prisión preventiva por este caso desde el
6 de junio. Se le formalizó por distintos
cargos, entre ellos, homicidio, secuestro
extorsivo, robo con intimidación y porte
ilegal de armas.

Tercer detenido por secuestro de comerciante de Lo Valledor: se le atribuye chat con plagiador 

El imputado Julio la Puente, de espalda, al
ser formalizado.

La presencia de Hisako
de Takamado (71) se gestó
en una cena en la que
compartió con el embaja-
dor chileno, Ricardo Rojas.
Al concretar la invitación,
compartió con el repre-
sentante diplomático, con
la comisionada Paulina
Nazal y con la directora
del pabellón, Marichu
Meyer. En la oportunidad
recibió como obsequio un
makün (manto).

Este año, la princesa
también estuvo a bordo
del Buque Escuela Esme-
ralda, durante su recalada
en Japón. Hisako es viuda
del príncipe Norihito,
fallecido en 2002. Dos
años después, la banda
musical de la nave chilena
había rendido honores al
fallecido príncipe ante su
tumba. P
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Princesa de Japón visitó el pabellón
de Chile en la Expo Mundial de Osaka

HISAKO DE TAKAMADO:

VIERNES 4 DE JULIO DE 2025 C 7NACIONAL

Seis imputados fueron formalizados por
un perjuicio fiscal de $750 millones en el
Gobierno Regional Metropolitano en 2021,
durante la gestión del exintendente de la
RM Felipe Guevara. La fiscalía les atribuye
ser parte de “una organización criminal
destinada a defraudar al fisco mediante la
obtención fraudulenta de subvenciones
estatales y el posterior lavado de activos”. 

La investigación, llevada a cabo por la
persecutora Constanza Encina, de la zona
metropolitana Oriente, determinó que el
fraude se habría producido “mediante la
postulación y adjudicación de proyectos
como clases masivas de zumba, spinning,
entrenamiento funcional y programas de
reinserción social, los que no fueron ejecuta-
dos ni debidamente rendidos”. 

El tribunal ordenó ayer la prisión preven-
tiva para Jorge Arcos, Jaime Bravo, Jorge
Castillo y Manuel Zapata; mientras que
Jorge Toro y Cecilia Yáñez quedaron con
firma quincenal, arraigo nacional y prohibi-
ción de comunicarse con otros imputados.

LOS HECHOS SE REMONTAN A 2021:

Ordenan prisión
preventiva de cuatro
imputados por fraude
en Gore Metropolitano

Como una prueba de la “gravedad” que ha adquirido este delito en el
último tiempo calificó la empresa distribuidora de electricidad CGE el
decomiso, por parte de la PDI, de siete toneladas de cable de cobre roba-
das de sus redes de la Región Metropolitana, que abastecen de energía a
550 mil clientes de 19 comunas.

“Este decomiso (...) muestra la gravedad de un delito que lamentable-
mente va en aumento y que afecta de manera transversal a una cantidad
muy importante de clientes”, advirtió Francisco Jaramillo, director regio-
nal centro de la compañía. “En los últimos meses hemos tenido más de 30
incidentes de robos de conductor de cobre en El Bosque. A este caso se
agregan situaciones anteriores en Calera de Tango, Buin, La Pintana,
Puente Alto y San Bernardo”, añadió.

REDES DE CGE EN LA REGIÓN METROPOLITANA:

Incautan siete toneladas de cable de
cobre robado a distribuidora eléctrica

SOFÍA FARÍAS
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